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R E S U L T A N D O 

 

1 I. Antecedentes. De los hechos narrados en la demanda, así 

como de las constancias que obran en el expediente, se advierte 

lo siguiente: 

 
2 A. Juicio ciudadano local.  El veinte de julio de dos mil 

diecisiete, diversas ciudadanas, entre ellas, Ma. de Jesús Llamas 

Gómez, ostentándose como regidoras propietarias del 

Ayuntamiento de San Blas, Nayarit, promovieron juicio ciudadano 

ante el Tribunal Electoral de Nayarit, en contra de la Presidenta 

Municipal y del Tesorero, ambos del Ayuntamiento mencionado, 

por la falta de pago de diversas remuneraciones, el pago de dieta 

y/o sueldo, prima vacacional y aguinaldo. 

 
3 B. Resolución del juicio local. El veintinueve de agosto del 

mismo año, el Tribunal Electoral del Estado resolvió los juicios 

ciudadanos TEE-JDCN-93/2017 y acumulados, en el sentido de 

ordenar al Ayuntamiento de San Blas, por conducto de su 

Presidenta y Tesorero, cubrir el pago a la ahora recurrente por la 

cantidad de $252,009.16 (doscientos cincuenta y dos mil nueve 

pesos 16/100 M.N.). 

 
4 C. Incidente de incumplimiento. El doce de septiembre 

siguiente, la actora y otras integrantes del Ayuntamiento promovió 

incidente de incumplimiento de la sentencia referida, mismo que 

el Tribunal local declaró fundado, por lo que vinculó a la 

Presidenta y al Tesorero municipales, para que en un plazo de 

setenta y dos horas dieran cumplimiento a la resolución; 

asimismo los amonestó y los apercibió con la imposición de una 

multa y de dar vista al Congreso del Estado en caso de 

inobservancia. 
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igualmente por Ma. de Jesús Llamas Gómez, en el que 

controvirtió la omisión del tribunal local de ejecutar la sentencia 

que ordenó al ayuntamiento el pago de diversas cantidades, así 

como de ordenar la imposición de medidas compensatorias.  

 
9 La Sala regional determinó, entre otras cuestiones, declarar 

infundados los reclamos, pues la inactividad del Tribunal se 

encontraba justificada, derivado del incidente de suspensión y, 

sobreseer por cuanto a la solicitud de actualización de las 

cantidades, pues ello correspondía determinarlo al propio tribunal 

local. 

 
10 H. Acuerdo del Tribunal local. El diecisiete de enero de dos mil 

veinte, el Tribunal local dictó acuerdo plenario, en el que, decretó, 

entre otras cuestiones, requerir a la Presidenta Municipal, Síndico 

y Regidores del citado Ayuntamiento que, en el plazo de tres días 

contados a partir del día siguiente de la notificación, cumplieran la 

sentencia TEE-JDCN-93/2017 y acumulados e informaran sobre 

los pagos realizados, ante el sobreseimiento de los juicios de 

amparo promovidos por el Ayuntamiento.2 

 
11 I. Resolución impugnada. El cinco de marzo pasado, la Sala 

Regional Guadalajara dictó sentencia en el juicio SG-JDC-

53/2020 —promovido por la recurrente—, en la que, por una 

parte, reencauzó al Tribunal Electoral de Nayarit las solicitudes 

para que actualizaran las cantidades a que fue condenado el 

Ayuntamiento de San Blas, y para que se dictaran medidas para 

ejecutar la sentencia local; además de que declaró infundadas el 

supuesto actuar omisivo reclamado de dicho Tribunal. 

 

                                                 
2 El once de octubre del año pasado, el juicio de amparo indirecto 783/2018 fue sobreseído y 
el once de noviembre la sentencia causó ejecutoria. 
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17 Lo anterior, conforme con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo 

3, base VI, y 99, párrafo 4, fracción X, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 186, fracción X, y 189, fracción 

XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así 

como 4 y 64 de la Ley de Medios. 

 

II. Justificación de resolución no presencial. 
 

18 Este órgano jurisdiccional considera el presente asunto se ajusta 

al punto IV del Acuerdo General 2/2020, así como en el 

lineamiento III, del Acuerdo General 4/2020 de esta Sala Superior 

relativo a la autorización para resolver de forma no presencial los 

medios de impugnación, con motivo de la pandemia originada por 

el virus SARS COVID-24. 

 
19 En igual sentido, en el diverso Acuerdo General 6/2020, a través 

del cual esta Sala Superior previó la necesidad de adoptar 

medidas adicionales para resolver asuntos de forma no 

presencial y con mayor celeridad en el actual contexto de la 

contingencia sanitaria, de entre los cuales se encuentran aquellos 

cuyas temáticas estén involucradas con la reanudación gradual 

de las actividades del Instituto Nacional Electoral. 

 
20 Ahora bien, de una interpretación acorde con el contexto de la 

pandemia, se estima que los supuestos de resolución de los 

medios de impugnación deben flexibilizarse y ampliarse de 

manera gradual a efecto de posibilitar que controversias que 

repercutan en actividades primordiales en materia electoral 

queden resueltas para que cada vez más personas y actores 

                                                 
4 De conformidad con el mencionado Acuerdo, la Sala Superior podrá resolver de forma no 
presencial, además de los asuntos previstos en el artículo 12, del Reglamento Interno de 
este Tribunal Electoral, aquellos que se consideren urgentes, ya sea por encontrarse 
vinculados a algún proceso electoral y respecto del cual existen términos perentorios, o bien 
porque se pudiera generar un daño irreparable. 
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requisito especial de procedencia previsto en los artículos 9, 

párrafo 3, 61, párrafo 1, inciso b), 62, párrafo 1, inciso a), fracción 

IV y 68, párrafo 1, de la Ley de Medios. 

 
26 Al respecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 

de la Ley de Medios, las sentencias dictadas por las Salas del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación son 

definitivas e inatacables y, por tanto, adquieren la calidad de cosa 

juzgada, con excepción de aquellas que sean susceptibles de 

impugnarse a través del recurso de reconsideración. 

 
27 En ese sentido, el artículo 61 de la Ley en cita, dispone que el 

recurso de reconsideración sólo procede para impugnar las 

sentencias de fondo que dicten las Salas Regionales en los 

casos siguientes: 

 
1. En los juicios de inconformidad que se hayan promovido 

contra los resultados de las elecciones de diputados y 

senadores, así como las asignaciones por el principio de 

representación proporcional que respecto de dichas 

elecciones realice el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral. 

 
2. En los demás medios de impugnación de la competencia 

de las Salas Regionales, cuando hayan determinado la 

inaplicación de una ley electoral por considerarla contraria a 

la Constitución. 

 
28 A su vez, a través de la interpretación del segundo de los 

supuestos, esta Sala Superior ha establecido en su 

jurisprudencia, determinadas hipótesis extraordinarias de 

procedencia del recurso de reconsideración, vinculadas con el 

debido análisis de constitucionalidad y/o convencionalidad de 
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32 De ello se colige que las cuestiones de mera legalidad, como las 

que se reclaman en la demanda presentada por la recurrente, 

quedan fuera de la materia a la que se circunscribe el recurso de 

reconsideración, pues como ya se precisó, al tratarse de un 

medio de impugnación que se plantea en contra de la sentencia 

de una Sala Regional, esta es por regla general inimpugnable, 

salvo cuando se resuelven cuestiones propiamente 

constitucionales. 

 
33 En ese sentido, a fin de evidenciar la improcedencia del presente 

recurso de reconsideración, resulta importante analizar el 

contenido esencial, tanto de la sentencia impugnada, como de los 

agravios formulados en la demanda. 

 

IV. Caso concreto. 

 

34 En el caso, la recurrente impugna la sentencia dictada por la Sala 

Regional Guadalajara por la cual: 1) reencauzó al Tribunal 

Electoral de Nayarit su solicitud para que se actualice la cantidad 

del pago a que fue condenado el Ayuntamiento de San Blas; 2) 

declaró improcedente su petición de que la Sala Regional 

establezca medidas para hacer ejecutar la sentencia local TEE-

JDCN-93/2017 y acumulados; 3) declaró infundadas las 

omisiones atribuidas a dicho órgano jurisdiccional local; y, 4) 

revocó el acuerdo del Tribunal local sólo por cuanto a la 

imposición de las medidas de apremio. 

 
35 En principio, los argumentos hechos valer por las entonces 

actoras en la demanda del respectivo juicio ciudadano, para 

sostener la ilegalidad del acuerdo del Tribunal Electoral de 

Nayarit, en esencia, fueron los siguientes: 
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contrario a ello, el órgano jurisdiccional local decretó y 

aplicó de manera oportuna tanto los medios de apremio 

como las correcciones disciplinarias establecidas en la Ley 

Electoral de esa entidad para hacer cumplir dicha 

resolución.  

 
• Determinó que el Tribunal local dio cabal cumplimiento a su 

obligación de hacer efectivas sus determinaciones, porque 

hasta antes de la celebración del convenio de pago de la 

resolución, realizó todas las acciones que tuvo a su alcance 

como la imposición de sanciones y medidas de apremio a 

diversas autoridades para solicitar el cumplimiento de su 

sentencia. 

 
• Argumentó que, se justificaba la inactividad del Tribunal 

local para continuar con la ejecución de la resolución 

referida, derivado de que había un mandato de la autoridad 

jurisdiccional federal en materia de amparo, que le impedía 

llevar a cabo actos tendentes a hacer cumplir la sentencia. 

 
• Estimó inatendible el agravio sobre la falta de cumplimiento 

de la resolución incidental de actualización de cantidades, 

al considerar que ese tema debía conocerlo el Tribunal 

local, por tratarse de una cuestión vinculada directamente 

con la ejecución de su sentencia. 

 
• Calificó fundados los alegatos de las actoras relativos a 

que, de manera injustificada, el tribunal local dejó sin 

efectos la imposición de una multa, porque, aunque estaba 

acreditado el desacato de la sentencia por parte del Pleno 

del Ayuntamiento de San Blas, así como del tesorero, el 

Tribunal local revocó su determinación y les otorgó un 
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incumplimiento de la sentencia del Tribunal local, pues se 

limitó a señalar que no procedía su solicitud porque el 

Tribunal local era el único obligado a ordenar el 

cumplimiento de sus resoluciones. 

 
• La resolución impugnada es contraria a derecho, porque la 

Sala Regional debió realizar un análisis específico del caso, 

aun y cuando se tratara de las medidas de apremio que 

dictó el Tribunal local para ejecutar su sentencia. 

 
• La Sala responsable omitió realizar un control de 

constitucionalidad de su derecho de acceso a la justicia, ya 

que no se pronunció sobre su reclamo relativo a que tanto 

el Tribunal local como el Ayuntamiento de San Blas, han 

realizado actos tendentes para no cumplir con lo ordenado 

en la resolución TEE-JDCN-93/2017 y sus acumulados. 

 
• La Sala responsable estableció criterios contradictorios ya 

que, por un lado, señaló que no era procedente que la Sala 

Regional dictara las medidas para reparar los derechos 

vulnerados por las autoridades locales y, por el otro, 

declaró que el Tribunal local no fue omiso en la ejecución 

de su sentencia. 

 
• La Sala Regional transgrede el principio de progresividad, 

toda vez que dilató la procuración de justicia al remitir al 

Tribunal local las constancias para que emitiera una nueva 

determinación sobre las medidas de apremio que se deben 

tomar, en lugar de que ella misma estudiara las violaciones 

que hizo valer sobre el incumplimiento de la sentencia local. 

 
40 A partir de tales alegaciones, es posible concluir que el medio de 

impugnación es improcedente, en tanto que no se actualiza 
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dictada por un Tribunal Electoral de una entidad federativa, por lo 

que correspondía a ese órgano el velar por el cumplimiento de 

sus determinaciones, e inclusive, imponer las medidas de 

apremio que correspondieran. 

 
45 De hecho, en la propia resolución controvertida, la Sala Regional 

Guadalajara estimó que, contrario a lo que se reclamaba en la 

demanda, se encontraba acreditado que el tribunal local había 

realizado diversas actuaciones con el fin de que se resolución 

fuera cumplida; aún y cuando, el proceso de ejecución se 

interrumpió, de manera justificada, por el dictado de un acuerdo 

de suspensión, el cual, en este momento ya se encontraba 

superado. 

 
46 De esta forma, se aprecia que no existió un pronunciamiento por 

parte de la Sala Regional Guadalajara en el que interpretara, o 

inaplicara algún principio constitucional o convencional, o que 

alguna norma legal, ni se trata de un asunto que resulte 

novedoso o trascendente para el sistema jurídico electoral 

nacional, pues, como previamente quedó evidenciado, la litis en 

el presente recurso involucra un reclamo por la supuesta dilación 

en el acatamiento a una resolución, que se encuentra 

precisamente, en vías de cumplimiento. 

 
47 En este sentido, si bien, en la demanda del recurso la recurrente 

reclama que se trata de un asunto en el que la falta de ejecución 

de la resolución le genera perjuicio en su derecho de acceso 

efectivo a la justicia, y denuncia que el Ayuntamiento vinculado al 

cumplimiento de la resolución ha hecho uso de recursos para 

dilatar su acatamiento; se estima que se trata de un reclamo que 

comprende el acatamiento de una sentencia de un órgano de 

justicia electoral local, la cual, como quedó advertido en la 
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NOTIFÍQUESE, en términos de Ley. 

 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias que 

correspondan y archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron las y los Magistrados 

que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, ante el Secretario General de Acuerdos 

quien autoriza y da fe que la presente resolución se firma de 

manera electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 

validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 

cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 

implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 

Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se 

dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de 

los medios de impugnación en materia electoral. 


